
PERSONA FISICA 
 
 

Mexicali, Baja California, a _____ de _____________________ del 20___. 
 
 
 
LIC. DANIEL HUMBERTO VALENZUELA ALCOCER 
SECRETARIO DEL XXIV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
P R E S E N T E.- 
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el articulo 62 y demás relativos del Reglamento para la Venta, 

Almacenaje y Consumo Público de Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Mexicali, Baja California, el suscrito 

___________________________________________________________, en mi carácter de titular del permiso de 

bebidas con graduación alcohólica No. _____________, con giro comercial de _____________________________, 

ubicado en ________________________________________________________________________________________, 

denominado _______________________________________, solicita la Anuencia de esta Autoridad Municipal para 

ceder el uso y goce de los derechos del mencionado permiso a favor de 

___________________________________________________________________________________________________. 

 

 

 Para los efectos de este tramite, anexo al presente, turno copia del permiso de referencia, así como de la 

identificación oficial No._______________________, expedida por _______________________________________. 

 

 

C. ______________________________________________. 

TITULAR DEL PERMISO No.______________________. 

 

Nota.- Una vez recibida la Anuencia Municipal para ceder los derechos del permiso, tendrá esta una vigencia de 15 

días y dentro de ese plazo deberá protocolizar ante Fedatario Público dicha cesión; en caso de no cumplir el 

plazo la Anuencia quedará sin efecto, pudiendo hacerse acreedor a una sanción administrativa. 

 

Requisitos.- Esta Solicitud deberá ser presentada en este formato y acompañada de los siguientes documentos en 
original y copia: 
 

Cedente: 
 Identificación. 
 Copia del Permiso. 
 Copia de la Última Revalidación. 

 

Cesionario: 
Física: 
 Identificación del Apoderado Legal. 
 C. U. R. P. 
 Registro Federal de Contribuyentes. 
Moral: 
 Acta Constitutiva. 
 Poder Notariado del Representante Legal. 

 


